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LIBRO I.3 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y GOBIERNO ABIERTO 

 
TÍTULO I 

DE LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN EN EL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

 
CAPÍTULO I 

DEL OBJETO Y DE LOS PRINCIPIOS GENERALES 
 

Artículo 332.- Objeto.- Normar el ejercicio del derecho fundamental de las personas a la 
información, por consiguiente se tutela el derecho al acceso a la información pública que gestiona el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la construcción de un sistema que genere 
confiabilidad en la producción y manejo de la información, que asegure que los procesos de 
producción, administración, gestión y difusión de información cuenten con las suficientes garantías 
de veracidad, calidad, consistencia y seguridad para uso de los funcionarios institucionales y de la 
ciudadanía. 
 
Artículo 333.- De la publicidad de la información pública.- La información sobre todas las 
actividades que realice el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,  como una institución 
estatal que cuenta con recursos públicos y que por su naturaleza son de interés público, debe ser 
divulgada y estar a disposición del público, de manera oportuna, de fácil acceso en formatos abiertos 
para su reutilización. 
 
Artículo 334.- De la participación ciudadana.- La información pública municipal pertenece a la 
ciudadanía. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es su administrador: garantiza el 
derecho a acceder a las fuentes de información –como mecanismo para ejercer la participación 
democrática respecto del manejo de la cosa pública y la rendición de cuentas; y está obligado a 
transparentarla en formatos reutilizables para promover que los ciudadanos puedan participar de 
forma abierta en el análisis de las opciones de política pública. 
 
Artículo 335.- Del ejercicio de la función pública.- El ejercicio de la función pública municipal está 
sometido al principio de apertura y publicidad de sus actuaciones; y sus autoridades aplicarán las 
normas de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública –LOTAIP y su 
reglamento. 
 
Artículo 336.- De la normativa nacional.- Las autoridades municipales deberán aplicar las normas 
tanto de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información como de su reglamento, de la 
manera que más favorezca al efectivo ejercicio de los derechos ciudadanos. 
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Artículo 337.- De la transparencia.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito garantizará 
que la información pública municipal esté a disposición de la ciudadanía, de manera proactiva, 
oportuna y en formatos de datos abiertos, que posibilite la participación ciudadana. 
 
Artículo 338.- De la veracidad.- La información generada debe ser verdadera, completa, exacta, 
actualizada, comprobable y comprensible, es decir que esté conforme a la realidad y se ajuste a ella, 
características que serán de exclusiva responsabilidad del funcionario y/o dependencia que lo 
genera.  
 
Artículo 339.- De la oficialidad.- La información que se publique en el Sistema Metropolitano de 
Información será de carácter oficial y será coordinada entre las entidades y/o dependencias 
municipales generadoras de información y la entidad y/o dependencia municipal determinada 
administrativamente por el Ejecutivo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como 
responsable de la gestión de información municipal.  
 
Artículo 340.- De la oportunidad.- La información del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito será generada de manera oportuna; mantenida  y actualizada periódicamente, para lo cual la 
Administración Municipal garantizará los recursos necesarios. 
 
Artículo 341.- De la colaboración.- La información del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito será publicada y actualizada en el Sistema Metropolitano de Información por las entidades 
y/o dependencias municipales generadoras, procesadoras y custodias de información, en 
coordinación con la entidad y/o dependencia municipal determinada administrativamente por el 
Ejecutivo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito  como responsable de la gestión de 
información municipal. 
 
Artículo 342.- La gestión de información del Municipio Metropolitano de Quito estará alineada a las 
políticas y normas de información generadas por la autoridad nacional competente. 

 
CAPÍTULO II 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

Artículo 343.- Algunos términos utilizados en este Título se definen como: 
 

a. Administración de la información.- Es el proceso de acceso, evaluación, gestión, 
organización, filtrado y distribución de la información, de tal manera que la información 
puede ser útil para el usuario final. 
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b. Categorías o tipos de información.- Son los diferentes campos temáticos de la información 
generada o manejada en los niveles legislativos, administrativos, técnicos y de control del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.  
c. Estandarización de la información.- Es la aplicación de normas de unificación de 
características que se establecen para garantizar el acoplamiento de elementos o datos 
generados independientemente para un mejor manejo  y manipulación de los mismos. 
d. Generación de información.- Es el proceso de crear, producir, levantar información por 
parte de las instancias administrativas y técnicas en el desarrollo de sus actividades. 
e. Gestión de la información.- Es el conjunto de actividades realizadas con el fin de controlar, 
almacenar, recuperar y distribuir adecuadamente la información producida, recibida, 
procesada, custodiada o en posesión del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.  
f. Información confidencial.- Es aquella información pública personal, que no está sujeta al 
principio de publicidad y comprende aquella derivada de sus derechos personalísimos y 
fundamentales, especialmente aquellos señalados en el numeral 2 del artículo 18 de la 
Constitución de la República, así como los artículos 66, 75 y 76 de la misma Constitución. 
g. Información de acceso controlado.- Es la información visible, consultable y accesible para 
los usuarios a través de un procedimiento particular requerido para su obtención. 
h. Información de acceso libre.- Es la información visible y consultable, que puede copiarse 
y reutilizarse, su forma de publicación permite el acceso ilimitado. 
i. Información documental.- Es el conjunto de datos acerca de algún suceso, hecho o 
fenómeno que está contenida en un soporte permanente e inalterable o documento, sea 
impreso o digital. 
j. Información estadística y tabular.- Es el conjunto de datos cuantitativos y cualitativos 
sobre un fenómeno o aspecto de la realidad local que pueden ser comparados, analizados e 
interpretados, incluidos los indicadores de gestión. 
k. Información estratégica.- Es aquella información comercial, empresarial sensible a los 
intereses de las empresas públicas municipales, desde el punto de vista tecnológico, 
comercial y de mercado y que goza de la protección del régimen de propiedad intelectual e 
industrial. También se considera estratégica aquella información indispensable para la 
planificación territorial y gestión municipal. 
l. Información externa.- Es aquella información producida por fuentes de información 
externas al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, pero necesaria para análisis, 
procesamiento y reutilización. 
m. Información geográfica.- Es el conjunto de datos espaciales georreferenciados  que 
representan entidades temporales que describen y cuantifican la distribución, el estado y los 
vínculos de los distintos fenómenos u objetos naturales o sociales; así como todos los 
geodatos que poseen una ubicación espacial implícita o explícita. 
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n. Información interna.- Es aquella información generada, recibida y/o procesada por el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en el ejercicio de sus funciones, es decir, 
surgida de la actividad institucional diaria. 
o. Información pública.- Se considera información pública municipal, todo documento en 
cualquier formato, que se encuentre en poder del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito y de las personas jurídicas a las que se refiere la Ley Orgánica de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, contenidos, creados u obtenidos por ellas, que se encuentren 
bajo su responsabilidad o se hayan producido con recursos municipales. 
p. Información reservada.- Es toda aquella información clasificada como tal por la autoridad 
competente, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
q. Instancias de información.- Son todas las entidades y/o dependencias metropolitanas que 
generan, procesan, custodian información a nivel legislativo, administrativo, técnico y de 
control. 
r. Interoperabilidad de la información.- Es la posibilidad de que la información fluya entre 
diferentes sistemas estatales y privados de forma íntegra, consistente y segura. 
s. Seguridad informática.- Es el conjunto de normas, procedimientos y herramientas que 
tienen como objetivo garantizar la protección de la infraestructura tecnológica y la 
disponibilidad, integridad, confidencialidad y buen uso de la información que reside en un 
sistema de información. 
t. Soporte técnico.- Es un rango de servicios que proporcionan asistencia con 
el hardware o software de una computadora, o algún otro dispositivo electrónico o mecánico. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN MUNICIPAL  
 

Artículo 344.- Creación.- Créase el Sistema Metropolitano de Información como el conjunto de 
elementos interrelacionados de instituciones, medios tecnológicos y procedimientos técnicos con el 
fin de administrar y gestionar la información que se genera, procesa en las entidades y/o 
dependencias municipales  y que se publica a través de su portal web y sus subsistemas de 
información. 
 
El sistema de información tendrá como políticas las que se contempla para los gobiernos abiertos: 
transparencia, accesibilidad y receptividad con capacidad de respuesta. 
 
El Sistema Metropolitano de Información tendrá un carácter integrador por lo que los sistemas 
existentes y los que a futuro se creen en la municipalidad deberán enlazarse al mismo. Será 
declarado como sistema oficial, de libre y permanente acceso, y reconocido a nivel nacional e 
internacional; sin reservas de información excepto en los casos expresamente establecidos en la ley. 
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Artículo 345.- Definición.- Se entiende por Gestión de la Información al conjunto de actividades 
realizadas con el fin de controlar, almacenar, recuperar y distribuir adecuadamente la información 
producida, recibida, procesada, custodiada o en posesión por el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito en el desarrollo de sus actividades. 
 
La información pública generada, administrada o en posesión de la institución debe ser veraz, 
completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible; y será accesible de manera permanente 
a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima difusión, transmisión y facilidad en la 
entrega  de dicha información.  
El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito pondrá en práctica políticas y programas de 
gobierno abierto que se apeguen a principios de transparencia, colaboración y participación 
ciudadana. 
 
El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate de información 
declarada clasificada como reservada o confidencial, en los casos expresamente establecidos en la 
Ley. 
 
Con el fin de precautelar la posición de las empresas públicas municipales en el mercado, aquella 
información estratégica y sensible a sus intereses goza de la protección del régimen de propiedad 
intelectual e industrial. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS ÁMBITOS DEL SISTEMA METROPOLITANO DE INFORMACIÓN 
 

Artículo 346.- Límites de la publicidad de la información.- No es obligación del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito crear o producir información que no la disponga o no tenga 
obligación de contar al momento de efectuarse el pedido. 
 
Artículo 347.- Ámbitos.- En el marco institucional del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, son ámbitos e instrumentos del Sistema Metropolitano de Información los siguientes: 
información documental, geográfica, estadística, tabular e indicadores de gestión. 
 
La información administrativa municipal se gestionará a través de las instancias pertinentes y bajo 
las normas previstas en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
  
Artículo 348.- Sistema de indicadores.- El sistema de indicadores deberá tener como característica 
la estabilidad de las metodologías a fin de contar con información periódica comparable, de modo 
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tal que se pueda construir y evaluar el impacto de las políticas públicas; y deberá abarcar 
progresivamente la mayor cantidad de áreas de la gestión. 

 
CAPÍTULO V 

DE LA INSTITUCIONALIDAD DEL SISTEMA METROPOLITANO DE INFORMACIÓN 
 

Artículo 349.- De la institucionalidad.- El manejo del Sistema Metropolitano de Información  
corresponderá a la dependencia municipal determinada administrativamente por el Ejecutivo del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como responsable de la gestión de la información 
municipal, que será la encargada de proponer las políticas, planes, programas, normas, estándares 
y actuará como filtro para la formalización de la información. 
 
Artículo 350.- De las instancias de información.- Todas las instancias metropolitanas que generan, 
procesan, custodian información a nivel legislativo, administrativo, técnico y de control publicarán, 
mantendrán y actualizarán la información en el Sistema Metropolitano de Información en 
coordinación con la dependencia municipal determinada administrativamente por el Ejecutivo del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como responsable de la gestión de la información 
municipal. 
 
Artículo 351.- De la administración del sistema.- La dependencia municipal determinada 
administrativamente por el Ejecutivo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como 
responsable de la gestión de la información municipal  será responsable de la administración del 
Sistema Metropolitano de Información, a través de las estructuras técnicas, administrativas y legales 
correspondientes. 
 
Artículo 352.- De la administración de tecnología informática.- Corresponde a la dependencia 
municipal responsable de la tecnología informática metropolitana la administración de los temas 
que garanticen la protección de la infraestructura tecnológica y la adecuada operatividad del 
sistema. 
 
Artículo 353.- De la custodia de la información.- Es responsabilidad del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito crear y mantener registros de custodia públicos, de manera profesional, para 
que el derecho a la información se pueda ejercer a plenitud. 
 
Artículo 354.- De las políticas y seguimiento.- La comisión respectiva del Concejo Metropolitano 
propondrá políticas para resolución del Concejo, y hará el correspondiente seguimiento del Sistema 
Metropolitano de Información. 
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Artículo 355.- Del control del proceso.- El Ejecutivo del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito determinará administrativamente la dependencia municipal responsable del control del 
proceso de gestión de la información. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y PROCESOS DEL SISTEMA METROPOLITANO DE 
INFORMACIÓN 

 
Artículo 356.- De las políticas, normas y estándares.- La definición de políticas, normas y 
estándares de generación, uso y publicación de la información del Sistema Metropolitano de 
Información será atribución de la dependencia municipal determinada administrativamente por el 
Ejecutivo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como responsable de la gestión de 
información municipal. 
 
Artículo 357.- De la generación.- La generación, producción, actualización y mantenimiento de 
información corresponde a las instancias administrativas y técnicas que tienen la potestad legal, 
organizativa y la responsabilidad para hacerlo bajo las políticas, normas y estándares del Sistema 
Metropolitano de Información. 
Artículo 358.- De la responsabilidad.- En el proceso de generación, actualización y publicación de 
la información se identificarán a los generadores, procesadores y custodios de los datos a fin de 
especificar y establecer derechos, responsabilidades y obligaciones. 
 
Artículo 359.- Del soporte técnico y seguridad informática.- La dependencia encargada de la 
tecnología informática administrará la infraestructura tecnológica y verificará el buen 
funcionamiento de los equipos computacionales y de redes del Sistema Metropolitano de 
información; y, brindará el soporte técnico informático y las seguridades informáticas necesarias 
para el Sistema Metropolitano de Información. 
 
Artículo 360.- De la reserva.- En el proceso de gestión de la información se procederá de acuerdo al 
numeral 2 del artículo 18 de la Constitución para determinar, de manera argumentada y justificada 
cuál es la información que tendrá el carácter de reservada y que, por tanto, será clasificada y tratada 
como tal, de conformidad con los artículos 17 y 18 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y del artículo 9 de su Reglamento. 
 
La dependencia municipal determinada administrativamente por el Ejecutivo del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito como responsable de la gestión de la información municipal llevará 
un índice ordenado de todos los archivos e información considerada reservada, en el que constará 
la fecha de resolución de reserva, período de reserva y los motivos que fundamentan la clasificación 
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de la reserva. Este listado no será clasificado como reservado bajo ningún concepto y estará 
disponible en la página web del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 361.- De la presentación de informes sobre información reservada.- De conformidad con 
el artículo 12 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Alcaldía y 
demás dependencias y empresas metropolitanas presentarán anualmente a la Defensoría del Pueblo 
un informe actualizado sobre el índice de información reservada. 
 
Artículo 362.- De la responsabilidad de los generadores y procesadores de la información.- Los 
funcionarios y servidores públicos que generen y procesen información pública municipal deberán 
conservar con las debidas seguridades la información para impedir su deterioro, pérdida, alteración, 
uso no autorizado o fraudulento; y, al momento de desvincularse de sus funciones, entregarán la 
información generada en el desarrollo de sus actividades o aquella que tengan bajo su custodia, 
debidamente inventariada conforme normas y procedimientos establecidos por la autoridad 
competente. 
 
Artículo 363.- De la responsabilidad de los usuarios de la información.- Se promoverá el uso serio 
y responsable de la información por parte de los ciudadanos interesados en ella. Cada usuario de la 
información obtenida del Sistema Metropolitano de Información será personalmente responsable 
por el uso que dé a dicha información.  En los casos en que se determinare  un uso irresponsable de 
la información obtenida, la Autoridad Municipal responsable del Sistema podrá proceder de 
conformidad con lo estipulado en la ley nacional, las normas y ordenanzas vigentes sobre la materia. 

 
CAPÍTULO VII 

DE LAS PAUTAS OPERACIONALES DEL SISTEMA METROPOLITANO DE 
INFORMACIÓN 

 
Artículo 364.- Oportunidad.- La información del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
será mantenida y actualizada periódicamente de acuerdo a la normativa y periodicidad 
consensuadas entre la dependencia municipal determinada administrativamente por el Ejecutivo 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como responsable de la gestión de la información 
municipal, y la entidad y/o dependencia generadora de información, para lo cual se deberá 
garantizar los recursos necesarios. 
 
Artículo 365.- Calidad.- La generación de información de las entidades y/o dependencias 
municipales debe ser veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible; y 
enmarcarse dentro de las especificaciones técnicas, estándares, metodología y normas vigentes 
establecidas por la instancia correspondiente. 
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Cada entidad y/o dependencia municipal generadora o procesadora de información será la única y 
directamente responsable de la calidad de la información que le compete. 
 
Artículo 366.- Identificación, difusión y accesibilidad.- Todas las entidades y/o dependencias 
generadoras, procesadoras o que custodian información municipal identificarán y darán a conocer 
el acceso a la misma según niveles: libre y reservada. La identificación de tipo de acceso será 
coordinada entre la dependencia municipal determinada administrativamente por el Ejecutivo del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como responsable de la gestión de la información 
municipal y las entidades y/o dependencias municipales. 
 
Artículo 367.- De la reserva de la información.- Se considera reservada, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica de Transparencia de la Información Pública, su reglamento y la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, la información municipal, cuando se trate de: 
 

a. Información estratégica: comercial o financiera relativa a la propiedad intelectual y a la 
obtenida bajo promesa de reserva; a la información protegida por el sigilo bancario, 
comercial, industrial, tecnológico o bursátil; a la información de auditorías y exámenes 
especiales programados o en proceso; también aquella información indispensable para la 
planificación territorial y la gestión municipal, incluida la de las empresas públicas 
metropolitanas. 
b. Información confidencial: que afecte a la seguridad personal o familiar, especialmente si 
la entrega de la información pudiera poner en peligro la vida o seguridad personal o familiar. 
c. Información relacionada con la Administración de Justica relacionada a prevención, 
investigación o detección de infracciones. 
d. Información económica, tecnológica, legal y de planificación de obras y proyectos 
municipales de acuerdo con la ley. 
 

Artículo 368.- Otras restricciones de la información.- Además, de acuerdo al Reglamento a la Ley 
se establecen otro tipo de restricción respecto de información sobre el cumplimiento de los deberes 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, antes y durante los procesos de toma de 
decisiones, especialmente si aquella que pudiere causar un grave perjuicio a su conducción 
económica, a sus intereses comerciales o financieros legítimos. También se restringe información 
municipal que pueda generar ventaja personal o indebida en perjuicio de terceros o del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 369.- Difusión de la información.- Con excepción de la información reservada, el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito deberá publicar vía Internet, mantener disponible, 
completa y actualizada la información y bases de datos para su consulta por parte de la ciudadanía. 
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Se prohíbe la difusión de datos parciales, incompletos, fraccionados que induzcan a error o que 
vulneren derechos de privacidad e intimidad de las personas. 
 
La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a disposición de los 
particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas 
informáticos y las nuevas tecnologías de información y comunicación. 
 
Artículo 370.- Autenticidad y metodología.- Toda nueva información incorporada al Sistema 
deberá contar con las condiciones de autenticidad y fidelidad, y se explicitará la metodología 
utilizada para la generación o producción de los datos y registros documentales. 
 
Artículo 371.- Interoperabilidad.- El Sistema Metropolitano de Información posibilitará que la 
información fluya entre diferentes sistemas estatales y privados de forma íntegra, consistente y 
segura. Se implementará a partir de la adopción de tecnologías, arquitecturas, herramientas 
tecnológicas y estándares nacionales e internacionales, desarrollados para su ejecución. 
 
Artículo 372.- Interdependencia.- Cada entidad y/o dependencia generadora y/o custodia 
mantendrá y actualizará la información, de acuerdo a su competencia, y, en ausencia de información, 
planteará acuerdos para su recopilación y/o generación. 
 

CAPÍTULO VIII 
DEL ACCESO Y USO DE LA INFORMACIÓN MUNICIPAL 

 
Artículo 373.- Principios.- El procedimiento de acceso a la información se regirá por los principios 
de aplicación de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública y enfatizará en 
su simplicidad y rapidez; gratuidad del procedimiento; y auxilio y orientación a los particulares. 
 
Artículo 374.- Del tipo de acceso de información.- De acuerdo con la Ley y la presente normativa, 
las entidades y/o dependencias generadoras de la información y la dependencia municipal 
determinada administrativamente por el Ejecutivo del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito como responsable de la gestión de información municipal catalogarán la información  
municipal como libre o reservada, de manera explícita y motivada. 
 
Con el objeto de facilitar y precautelar la facultad fiscalizadora de los concejales del Distrito 
Metropolitano de Quito, toda la información que se genere, procese, obtenga, adquiera, transforme, 
conserve, use y distribuya en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, sus dependencias y 
empresas públicas, estará a disposición de manera proactiva, oportuna y en formato de datos 
abiertos a los concejales, quienes tendrán acceso a la información pública municipal sin restricción 
alguna, salvo aquellas excepciones expresamente previstas en la ley. 
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Artículo 375.- Acceso a la información.- Cualquier persona podrá ejercer el derecho de acceso a la 
información pública sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico, mediante la 
presentación de una solicitud por escrito libre, en los formatos proporcionados por el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito o vía electrónica, a través del sistema automatizado de solicitudes 
respectivo. 
 
La solicitud de acceso a la información deberá estar dirigida a la máxima autoridad que genere o 
custodie la información y detallará en forma precisa la identificación del solicitante, la dirección 
domiciliaria a la cual se puede notificar con el resultado de su petición y la determinación concreta 
de la información que solicita. 
 
El funcionario municipal tendrá un plazo de diez días para contestar el requerimiento, que podrá 
ser extendido por cinco días más por causa justificada y comunicada al peticionario La solicitud de 
información no implica la obligación de crear o producir información que no dispongan o no tengan 
la obligación de contar al momento de efectuarse el pedido. 
 
Artículo 376.- De las consultas verbales.- Las consultas verbales serán hechas directamente, a través 
de los correspondientes mecanismos establecidos por el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito. 
 
Cuando se realice una consulta verbal, ésta deberá ser resuelta en el momento; de no ser posible, se 
invitará al particular a iniciar el procedimiento escrito de acceso. 
 
En ningún caso, la información verbal será vinculante. 
 
Artículo 377.- Del uso de la información municipal.- Toda entidad municipal debe utilizar como 
insumo de su actividad la información distrital oficial contenida en el Sistema Metropolitano de 
Información. 
 
Los estudios y/o consultorías realizadas por agentes privados para el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, deberán partir de la información oficial publicada en el Sistema 
Metropolitano de Información, en la medida de su existencia. 
Toda persona natural o jurídica que utilice para cualquier fin la información generada por el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito estará obligada a reconocer la fuente respectiva y 
citar explícitamente la entidad y/o dependencia que la generó. 
 
Las solicitudes de acceso a la información, incluyendo en cada caso la información entregada, las 
resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan, serán públicas.   
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En el caso que la información solicitada contenga datos personales que deban ser protegidos, se 
podrá dar acceso a su versión pública siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un 
proceso de disociación para que impida la identificación del titular de tales datos personales. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LA SEGURIDAD DEL SISTEMA METROPOLITANO DE INFORMACIÓN 

 
Artículo 378.- Responsabilidad sobre la información pública.- Las entidades y/o dependencias 
serán responsables y garantizarán la atención suficiente y necesaria a la publicidad de la información 
pública municipal, así como su libre acceso. 
 
Artículo 379.- De la estandarización de la información.- El Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito promoverá la unificación de parámetros técnicos para la gestión de la información: 
cartográficos, documentales y estadísticos. 
 
Los datos presentados en el Sistema Metropolitano de Información deben ser normalizados y 
estandarizados para que permitan su intercambio e interoperabilidad entre plataformas, así como 
deben publicarse en formatos editables que garanticen su uso, reutilización y redistribución, 
incluyendo el cruce con otros conjuntos de datos. 

 
CAPÍTULO X 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

Artículo 380.- Impedimento.- No se podrá utilizar la información pública municipal para fines 
ilegales, ilícitos o que atenten contra la seguridad distrital y/o nacional. 
 
Artículo 381.- De las infracciones y sanciones.- Las infracciones se clasifican en leves y graves y los 
funcionarios que en ellas incurran serán sujetos de las respectivas sanciones, sin perjuicio de las 
acciones civiles y penales a que hubiere lugar, precautelando el debido proceso y derecho a la 
defensa establecido en el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Se consideran infracciones leves, que en caso de reincidencia en su cometimiento serán sujetas a la 
sanción de multa, las siguientes: 
 
Multa equivalente a la remuneración de hasta el diez por ciento (10%) de un mes de sueldo o salario 
que el funcionario se halle percibiendo a la fecha de la sanción, en los casos de: 
 

a. Denegación ilegítima de acceso a la información pública; 
b. Suministro de información incompleta. 
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c. Generar, procesar y presentar información sin la debida metodología especificada que 
impida el flujo y la coordinación necesarios para garantizar el funcionamiento del Sistema 
Metropolitano de Información. 
d. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las 
solicitudes de información. 
 

Se consideran infracciones graves que acarrearán la sanción de suspensión de sus funciones e 
inclusive destitución del cargo, en los casos siguientes: 
 

a. De que, a pesar de la multa o suspensión impuesta, se persistiere en la negativa a la entrega 
de la información que se encuentre bajo responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos; o hiciere caso omiso, en repetidas ocasiones, de los requerimientos y resoluciones 
de la autoridad, será suspendido por un mes calendario sin derecho a sueldo.   
b. Actuar con dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la información; entregar 
información clasificada como reservada y/o confidencial; vender, sustraer o publicitar la 
información clasificada; suministrar información alterada o falsa: acarreará destitución del 
cargo. 
 

Artículo 382.- La falta de reconocimiento de la fuente respectiva será sancionada de conformidad 
con lo dispuesto en la Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos. 
 
Artículo 383.- Incumplimiento de obligaciones en la entrega de la información pública.- Si un 
funcionario público incumpliere sus obligaciones en la entrega de información pública, se procederá 
a iniciar el procedimiento sancionatorio a través del respectivo sumario administrativo, por omisión 
de los artículos 22 y 24 de la Ley Orgánica de Servicio Público. 
 

TÍTULO II  
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL7 

 
CAPÍTULO I  

ÁMBITO, FINALIDAD Y PRINCIPIOS 
 

Artículo 384.- Ámbito. – La presente ordenanza regulará los espacios de participación que se 
establecen entre la ciudadanía y el sistema institucional del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito. 
 

                                                 
7 Nota: Título sustituido por Ordenanza Metropolitana No. 038-2022, sancionada el 30 de agosto de 2022. 


